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/ INSTITUTO FEDERAL DE 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES- DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO \ 
CONVENIDAS ENTRE MARCATEL COM, S.A. DE C.V. Y MEGA CABLE, S.A. DÉ C.V., 
APLICABtES DEL l DE ENERO AL31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

ANTECEDENTES 

1.- Marcat~I Com, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, 11Marcatel'~, es un concesionario que 
cuenta con la autorización_ .para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecómunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la 
legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto _ 
Federal ilie Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). ~ 

, 11.- Mega Cable, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, ·Mega Cable'} es un cor)cesionario que 
cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecoryiunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la 
legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

1 \ 
/ . 

111.- Metodología para el ~álculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
"' se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF"), el "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de lTelecomunicaciones emite la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo 
P /1 FT /EXT / l 61214/277 ( en lo sucesivo-ta "Metodología de Costos"). 

( 
IV.-Sistema Electrónico de Solicitudes de lnter~onexión. El 29 de diciembre de 2014 se 

publicó en el DOF el ;.ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" ( en lo sucesivo, eL "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se ___/ 
estableció el. Sistema Electrónico de Solicitudesde Interconexión ( en lo sucesivo, el 
"SESI"). \ 

/ 

V.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 25 
-~ "' de junio de 2018, el apoderado legal de Mega Cable presentó ante el Instituto 

escrito meqiante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y 
bondiciones que no pudo convenir con Marcatel para la intercbnexión de sus 
respectiVias redes públicas de telecomunicaciones, aplicables del l de enero al 31 

~ -

I 

de diciembre de 2019 (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución de Mega Cable"k ~ 

/ 
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Asimismo, el 3 de julio de 2018, el apoderado legal de Marcatel presentó ante el 
Instituto escrito mediante el cual solicitó su irtervehlción para resolver los términos, 
tarifas y condiciones que no pudo convenir con Mega cdble para la interconexión 
de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables de(Í de enero 
al 31 de diciembre de 2019, (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución de Marcbtel"). 

Las Solicitudes de Resolución se admitieron a trámite asignándoles los números de 
expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST/033.250618/ITX e /IFT/221 /UPR/DG
RIRST/056.030718/ITX los cuales fueron acumulados durante la tramitación del 
procedimiento. 

. ( \__ 

~ El procedimiento fue sustanciado en todas y cada una de sus etapas e~ estricto 
apego a lo establecido en el artículo 129 de LFTR. Lo cual se encuentra plenpmente 
documentado en las constancias que integran el expediente administrativo en 
comento, mismo que ha estado en todo momento a disposición de las partes, las ~ 
cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 
~ \ " 

·Es así que con fechas 31 de octubre y l de noviembre de 2018, elJnstituto notificó a 
Marcdtel y Mega Cable, resp~ctivamente, que el procedimiento guardaba estado 
para que el Pleno deLLnstituto dictase la resolución correspondiente. 

1 \ 
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VI.-Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de lnte,rconexió~ para 
el año 2019. ~ 13 de noviembre de 2018, el Instituto publicó en el DO~

1
el "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones y 

I 
determina las Tarifas de 

Interconexión resultado de la Metodología/ para el Cálculo de Costos de 
Interconexión que estarán vfgentes del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 20 7 9", 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/656 (en lo su~esivo, el "Acuerdo de CTM 
y Tarifas 2019"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

/ 

CONSIDERANDO 
i 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 

2 
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personalidad jurídica y patrimonio 'propio, que tiene por objeto regqlar y promover la 
; competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 

ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 
de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 
cual se encargará de regular de forma asimétrica a los P?rticipantes en estos mercados 
con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
conlcurrencia. 

~ 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
estable9er las tarifas, términos y condiciones de intercone><ión que no hayan podido 
coro venir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomun-ieaciones, una 

1 

vez gue se solicite su intervención. ' 
/ ~ ~ 

( \ 
Por lo anterior y de conformidad -~on lo dispuesto en los 9rtículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina las tarifas, 
términos y condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios que 
operan redes públicas de telecomunic_gciones, que forman parte en el presente 
procedimiento. 

\ 
SEGUNDO. - Importancia y Gbligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El 
artículo 6, apartado B, fracción 11, de la Constitución establece que las 
telecomunica~ones son servicios públicos de Interés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se preste~ en condicionés de competencia, caliaad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. \ 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios púbticos de interés general y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la ¡soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente p¡restación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios; toda vez que 
con un mecanismo de mercado se atiende en última instancia al interés del público 
usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de-- la LFTR; (ii) la obligaci6n de los concesionarios que operan redes públicas de - / 

/ \ 
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interconectar sus redes de confo~midad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, 
y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias,-transparentes 
y basadas en criterios objetivos. 

\ \ ~ 
Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones, términos y tarif6s no convenidas. Para 
estos fines dispone que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones, deberán interconectarsU& redes, y, a tal efect?, suscribir un 
convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que sea 
presentada la solicitud córrespondiente. Esto es, los concesionarios que operan redes 

\ 

públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones 
\ 

y tarifas de interconexión a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio 
que al efecto suscriban; sin embargo, dé no convenir podrán solicitar la intervención del 
Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

¡( 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconecttar sus redes y, a tal ef~cto, suscribir un~'?onvenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de/ que alguno de ellos lo solicite; (ii) 

" transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 

// 

acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia~dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes / 
a que haya concluido él periodo delos sesenta (60) ·días npturales. 1 

En consecuencia, en autos está acreditado que Mega Cable y Marcatel tienen el 
carácter de concesionarios que operan una red pública de tele_comunicacion~s y que 
efectivamente Mega Cable y Marcatel se requirieron el inicio de negociaciones para 
·convenir los términos, condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de los 
Antecedentes 1, 11 y V de la presente Resolución: . \ 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Mega Cable y Marcatel están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión/ de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
qué estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO. - Valoración de pruebas. - En términos generales la prueba es el medio; de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 
del procedimie~to de mérito, la prueba cumple las siguientés funciones: i) fija los hechos 

( 

/ 
) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUNICACK)NES 

materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaGiones y alegaciohes 
de los concesionários sujetos del desacuerdo. 

~ ..... ,, 
/ 

-

Por su parte, la LFPA y el CFPC establecen que en los procedimientos administrativos se 
admitirán toda clase de pruebas, excepto IÓ confesional de las autoridades, Asimismo, 

~ ' ' 

establece por cuanto a su valoración que la autoridad administrativa goza de la más 
amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas: para determinar el valor 
de las mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuación. 

,,--

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas por las partes en los siguientes 
términos: 

3.1 Pruebas ofrecid<:J_s ppr ambas partes 

i. 

/ 

Respecto a la~ pruebas documentales ofrecidas por Mega Cable consistentes 
en la impresión de pantalla de la solicitud de negociación a través del SESI, 
con número de registro IFT /ITX/2018/84, así como el es~rito de solicitud de 
negociaciófl de fecha 3 de abril de 2018 en el que solicitó a Marcatel el inicio 
formal de negociaciones; así como las documentales ofrecidas por Marcat~I 
consistente en la impresión de pantalla de la solicitud de negociación a través 
del SESI, con número de registro IFT /.ITX/2018/114" se les otorga valor probatorio 
en términos de los artículos 197 y 21 O-A del CFPC, ordenamiento de aplicación 

~ / ~ 

supletoria a la LFTR, al hacer pruebc:::i_ de que en efecto, Mega Cable y Marcatel 
iniciaron negociaciones de munera independiente, en el SESl, con lo que se 

~ / 

acredita el requisito de procedencia referente a la existencia de 
t1egociaciones previas en el SESI entre los concesionarios. 

" '--- / 

ii. Respecto de la instrumental de actuaciones, se les otorga valor probatorio al 
constituirse; dicha prueba con las constancias que obran ·en el sumario y en 
términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario 

1 

se presume. 
/ 

iii. En relación eón la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se les 
da valor probatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC, al ser ésta 
la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al 

\ 
momento de hacer la deducci<Sn respectiva. .i 

) 
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CUARTO. - Condiciones no convenidas sujetas a resolución. - En la Solicitud de Resolución 
~ 

de Mega Cablel así como en su escrito de respuesta, dicho concesionario planteó los 
siguientes términos, cor;_9ici6nes y tarifas de interconexión que no pudo convenir con 
Marcatel: -

I 

a) La tarifa recíproéa, que Mega Cable y Marcatel deberán pagarse, por servicios d~ - / 

terminación del Servicio Local en usuarios fijos, por minuto de interconexión, que 
serán aplicables a partir del l de enero y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

~ -

b) lap tarifas que correspondan al servicio de interconexión de tránsito con una 
tercera red de destinol se pagarán de manera indepenqiente al titulgr de la tercera 
red que rebliza de forma obligatoria los servicios de interconexión de tránsitol 

/ 

previsto en el artículo 127 fracción V, de la _!:_ey. 

\ 
c) Que la interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones pe Mega Cable 

i-Marcatell deben cumplir con las Condiciones Técnicas Mínimasl y aquellas 
determinadas con fundamento en el artículo 137 de la LFTR, bajo 19s parámetros y 
método de Protocolo SIP (por sus siglas en inglés, Session lnitiation Protocol), 
indispensables para lograr una eficiente interconexión IP-IP entre ambos 
concesionarios. 

Por su parte, tanto la Solicitud de Resolución de Marcatel, como ~n su escrito de 
respuesta, dichcn~oncesionario planteó la determinación de la tarifa c!Je interconexión 
que habrán de pagarse de manera recíproca aplicables para el periodo comprendido 
del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

~ 

Respecro a la condición solicitada por Mega Cable en el inciso b), debe señalarse que 
el artículo 127 de la LFTR establece a lb letra lb_mguiente: 

/ 

"Artículo 127. Para ff,fectos de la presente Ley se considerarán servicios de interconexión, entre 
otros, los siguientes: 
(\ Conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, así como llamadas y 
servicios de mensaje$cortos; 
11. Enlaces de transmisión; 
111. Puertos de acceso; 
IV. Señalización; 
V. Tránsito; 
VI. Coubicación; 
( .. :)" 

) 
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En este sentido y de conformidad con el artículo 133 de la LFTR, la prestación de todos 
los servicios de interconexión señalados en el artículo 127 será obligatoria para el agente 
económico preponderante, y los señalados en -ias fracciones I a IV de dicho artículo 
serán obligatorios para el resto de los concesionarios, por lo que, dado que Mega Cable 
y Marcatel no forman parte integrante del agente económico preponderante, no están 
o-Sligados a presror los servicios a los que se refieren los numeralés V y VI del citado 
artículo 127, en virtud de lo anterior corresponderá a cada concesion9rio negociar con 
aquella red obligadGJ a prestar el servicio de tránsito, aquellos términos, condiciones 3/ 
tarifas aplicables a la prestación de dichq servicio, lo. cual no es materia del presente 
desacuerdo de interconexión. 

Cabe señalar, que las condiciones manife$tadas por Marcatel, queda comprendida en 
el inciso a) planteadas por Mega Cable, por lo que en las consideraciones que este 
Instituto emita al respecto, se atenderá de manera conjunta. 

/ ~ 

En virtud de lo anterior, las condicion~s no convenidas planteadas por las partes, sobre 
les cuales se prQnunciará el Instituto, son las siguientes: 

a) La tarifa de interconexión que habrán de pagarse de forma recíproca M~ga 
Cable y Marcatel, por el Servicio de Termina2ión del Servicio Local en usuarios fijos 
aplicables para el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2019. 

b) La interconexión de las redes púdlicas de telecomunicaciones de Mega Cable y 
Marcatel, bajo los parámetros y método de Protocolo SIP (por sus siglas en inglés, 
Session lnitiation Protocol). 

/ 

En virtud de lo anterior, en términos del artículo 129 de 10-LFTR se procederá a resolver 
sobre las condiciones no convenidas entre las partes. ~ 

1. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 

En la Solicitud de Resolución de Mega Cable, manifiesta que en virtud de que no log!_ó 
alcanzar acuerdo con Marcatel, respecto a las tarifas de interconexión que deberán 
pagarse recíprocamente por los servicios de terminación de llamadas dentro de, sus 
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redes -públicas de telecomunicaciones, solicita la intervención del Instituto de 
conformidad con lo establecido ~n el artículo 129 penúltimo gárrafo de la LFTR a efecto 1 

de que determine la tarifa recíproca que Mega Cable y Marcatel deberán pagarse por 
los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, por / minuto ~e 

/ 

interconexión, que serán aplicables a partir_9el l de enero y hasta el 31 de diciembre 
del 2019. 

A su vez, en su respuesta, Mega Cable manifestó) que se deben resolver las tarifas de 
intercoflexión ~cíprocas, atendiendo el resultado de la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión que se utilizarán para resolver los des9cuerdos de interconexl?n.( / 

( 

Por otra parte, en su Solicitud de Resolución de Marcatel solicita que este Instituto 
determine la tarifa que deberán de pagarse de manera recíproca por Servicios de 
Terminación del Servicio Local en usuarios fijos, para el periodo comprendido entre el l 
de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019. 

Asimismo, en su ~scrcito de respuesta, Marcatel m_pnifestó que las tarifas que el lnstit~to 
tenga a bien determinar deberán encontrarse apegadas de conformidad con el 
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determine las tarifas de interconexión que se utilizarán para resolver. los desacuerdos de 
interconexión que se presenten respecto de las condiciones aplicables para el año 2019. 

Consideraciones del Instituto 

P~ra '1a determinación de las tarifas de f nterconexión, 
1 
eh las redes públicas de 

telecomunicaciones de Marcatel y Mega Cable, se debe coos1derar que la propia LFTR 
establece el marco normafü10 y regulatorio ''0plicable para la fijación de las tarifas de 
interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

/ 

"Articulo 131 ('/'.) 

(. . .) / 

b) Poro el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la -

\ 8 
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metodología de costos que determine, 
1 
tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 

~ / 

redes a ser interconectadas. la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base,,----en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
me!::ado, los horarios I de congestionamiento de red, el volumen de tráficó u otras que~ 
determine el Instituto. 

jo~ tarifas deberánser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no lecesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el seNicio sea suministrado. 

( .. .)" 

1 ~ 

/ 

En estricto cumplimien~o/. al artí~ulo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la: Metodología de Costos, misma que establece los 1principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de cosros que calculen 
las tarifas de interconexión. ----

En este ordeR de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 7 3 li El Instituto publicará en el Diaria Oficial de la Federación,, en el último trimestre del 
año las condiciones técPiicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de 
costos emitidos por el Instituto, mismos que estarán vigentes en el año calepdario inmediato 
siguiente." 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artícwJo 137 de 
la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 13 de noviembre de 2018, el Acuerdo de CTM y - / 

Tarifas 2019, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Jriterconexión gue han 
resultado de la Metodología de Costos y que el Instituto utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas apliqables del l de enero al 31 de 

~ diciembre del 2019. , ____ 

\ 
Cabe menciohar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido ~aebidamente descrito 
en el Acuerdo CTM y de Tarifas 2019. 

\ 
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En consec~~ncia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedirniento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publica~as por la autoridad 
en el acuerdo citado, m~smo que al ser de conoci~iento público hace innecesaria su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

En virtud de lo anterior, la tarifa por lofServicios de Interconexión que deberán pagarse 
de manera recíproca Mega Cable y Marcatel por los servicios de terminación del 
Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

// 

a) Del 1 de enero al 31 de ~iciembre de2019, será de $0.00336ff pesos M.N. por 
" minuto de interconexión. , \ ,,· 

/ 

La tarifa" anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

~ 

Asimismo, el cálculo de las contrqprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las"llamadas, sin reddndear ~I minuto, debiendo pdra tal efecto sumar la duración . · 
de todas las llamadas completadas en el período de· facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

2. Interconexión IP 

Argumentos de las partes 1 ~ 

"·· En la Solicitud de Resolución y en su escrito de respuesta, Mega Cable manifiesta que la 
interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones de Mega Cable y Marcatel 
deben cumplir con las Condiciones Técnicas Mínimas, y aquellas déterminadas con 
fundamento en el artículo 137 de la LFTR, bajo los parámetros y métodos del Protocolo 
SIP (por sus siglas en inglés, Session Jnitiation Protocol), indispensables para lograr una 
eficiente in~rcónexión IP-IP entre ambos concesionarios. 

cbnslderaciones del Instituto 

\ 

El artículo 127 de la LFTR establece los servicios de interconexión, entre los cuales se 
/ 

encuentra, en su fracción IV, el servicio de señalización. De lo anterior se colige que 1
1
a 

prestación del servicio de señalización es obligatoria para todos los concesionariosí de 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

/ I 
redes públicas de telecomunicacionesl por lo que la~ partes se encuentran obligadas a 

_,,proveerse recíprocamente dicho servicio. < / ( 

En ese tenorl a fin de aseg,urar la eficiente interconexión e interoperabilidad entre redes 
públicas de telecomunicaciones y consolidar la trdnsición teénológica y de mercado 
hacia las redes de nueva generaciónl endonde a través de los servicios de interconexión 
todo I usuario puede tener qcceso a cualquier servicio y /o aplicaciónl resultó 
indispensable establecer en las condiciones técnicas mínimas de interconexiónl medidas 
que permitana los operadores de ;ervicios de telecomunicacionesl utilizar los protocolos 
de señalización adecuados para que sus sistemas de comunicación operen de manera 
eficiente y compatiblel y que sean capaces de adaptarse a la evolución tecnológica 
del sector. ~ 

·· Es así quErl con el fin de permitir la comunicación de los"usuarios entre distintas redesl los 
/ diferentes operadores de ( telecomunicaciones deben realizar el proceso de 

interconexión de sus redes a través de distintos protocolos, y atendiendo a las 
necesidades derivadas de la evolución tepnologica se observa una migración de las 
tecnologías basadas en multiplexación por dvisión de tiempo (en lo sucesivol "TDM') al 
uso de tecnologías basadas en el protocolo Internet (en lo sucesivo, "IP'1 ) para la 
interconexión entre redes de telecomunicaciones. 

/ 

Considerando lo anteriorl el Instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017 determinó que 
" a partir del l de enero de 2017 el protocolo efe señalización SIP-IP sería de carqcter ~ 

obligatório para todos los concesionarios de rede& públicas de telecomunicacion~s. 

- ~ 
Dicha oblig<Jción se reiteró en el Acue~o de CTM y Tarifas 2019, toda vez que en la 
condición Tercera se estableció lo siguiente: 

\ 

~ 

"TERCERA.- La interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones deberá 
llevarse a cabo en los puntos de interconexión Q':Je cada concesionario haya designado, 
los cuales deberán establecerse mediante el protocolo de internet (IP). 

El Concesionario Solicitado deberá proporcionar un listado de los puntos de interconexión 
-que tenga disponibles al Concesiorario SolicitCf nte para realizar el intercambio de tráfico, 
dicho listado deberá contener la siguiente información: ( 

) 

• Nombre e identificación de los puntos de interconexión. 
• Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 
• Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del inglés Session 

Border Contzoller) y/o de los gateways que permitan(la interconexión. 

\ 

\ 

\ r 
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/ / 

/ ~ 
Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones podrán continuar 
intercambiando tráfico en los puntos de interconexión con tecnología TDM 

' \ 
(Multiplexación por División de Tiempo) hasta el 31 de enero de 2022 en los puntos de 
interconexión que tengan convenidos. 

Los concesionarios deberán contar con redundancia entre sitios o entre puntos de 
interconexión para garantizar la continuidad en la prestación del servicio. 

\ 
Los concesionarios cudndo ósí convenga a sus necesidades de tráficoI podránlestablecer 
redundancic¿ física con conexión a dos puntos de interconexión en la misma ciudad c.on 
diversidad de trayectoria. 11 

\ 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, en la condición Séptima del-citado Acuerdo, se estableció lo siguiente: 
/ ( 

"SÉPTIMA.- La interconexión de redes públicas de telecomunicaciones se sujetará a la 
_,,/ 

utilización de los siguientes protocolos de señalización. / 
/ 

Interconexión IP 

El protocolo de señalización SIP-IP será obligatorio para la interconexión directa entre 
concesionarios y de acuerdo a la Recomendación IETF ~FC 3261 y recomendacyones 
complementarias. / 
( .. ,Y 

/ 

/ 
De conformidad con lo establecido/en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019 el protocolo de 
interconexión ob~gatorio es el SIP-IP, mientras que el protocolo TDM se puede seguir 1 

utilizando únicamente para las interconexiones existentes, por lo que cualquier nueva 
interconexión deberá realizarse mediante el protocolo SIP-IP. 

~ 

Cabe mencionar que la obligación de interconectarse mediante protocolo SIP-IP no se 
\ ' \encuer)tra sujeta a que se hayan ,~aturado las interconexiones mediante el protocolo 

TDM, ya que, por ejemplo, la decisión de solicitar un punto de interconexión mediante el 
protocolo IP, puede deberse simplemente a modificaciones en la red de .... los 
concesionarios que permitan un intercambio más eficiente del tráfico. 

~ 

Por lo anterior, e9te Instituto determina que Mar~atel deberá otorgar a Mega Gable la 
interconexión. mediante el protocolo de señalizpción SIP-IP, en términos del Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2019. "" 

12 
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En virtud de lo anterior, y con el fin de que los términos; condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas pm este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que 

,; requieran servicios de interconexión, capacidades-o funciones similares, el Pleno del 
Instituto estima conveniente poner la presente Resolución-a disposición de los 
concesionarios. Para efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 
129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita 

~ 

en el Registro Público de T~lecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 
( 

Lo anterior, sin p7rjuicio de que Marcatel y Mega Cable formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de-ld presente Resolución 
y a tal efecto suscriban el convenio correspondiente. En tal sentido, dichos 

/ -concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de-conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

\ 
~ 

Con base en lo anterior y con funaamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado B 
fra~ción 11, 28 párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política dé /los 
Estados Unidos MeXlcanos; 1, 2, 6 fracciones IV y VII, 15 fraccién X, 17 fracción 1, 124, 125, 

128, 12~, 131, 137, 176, 177, fraccJón VII y XV~ 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39, y 57 fracción I de la Ley 
FE¿deral de Procedimiento Administrativo; 197, 21 O-A y 218 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

/ RESOLUTIVOS 

/PRIMERO. - La tarifa de-intercotAexión que Marcatel Com, S.A. de C.V. deberá pagarse 
/ ~e manera recíproca con Mega Cable, S.A. de C:V., por servicios de terminación del 
/ Servicio Local en usuarios fijos será la siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. ~ 

/ ) -
La tarifa anterior ya incluye el costo córrespondiente a los puertos necesarios para la 

/ 

interconexión. 
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Las contraprestaciones se calcularón sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período ge faduración correspondiente, medidas en segundos, y \ / 

"---

multiplicando los minutos equivalentes a\dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

SEGUNDQ,L Mega Cable, S.A. de C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V., deberán llevar a 
cabo el intercambio de tráfico mediante el Protocolo de señalización SIP-IP (Session 
initiG;)tion Protocol) observando lo establecido en el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomuñicaciofi)es establece las condiciones técnicas mínimas 
para la interconexión entre 

I 
concesionarios que operen redes _públicas de 

telec~municaciones y determina las tarif(?S de interconexión resultado de la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes del 7 dJ 
enero al 37 de diciembre de 2079",JJprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/656. 

TERCERO. - Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obli~ación de oúmplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Mega Cable, S.A. de C.V., deberán suscribir el convenio de interconexiór,--de sus redes 
públicas de telecomunicaciones conforme a IQS términos y condiciones determinados 
en los Resolutivos PRIMERO y SEGl¡.JNDO de la presente Resolución. Celebrado el 
convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar 
original o copia certifidada del mismo a Bste Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
para efectos de su inscripción en el Registró Público de Telecomunicaciones, dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 

) 

128. 176 y 177, fr9cción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. / 

CUARTO. - En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, con relación a los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 

~ de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de la empresa 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., que la presente Resolución 

'-constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede ante los Juzgados de 
Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión ¡y 
Telecomunicaciones, con resid~ncia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial eri 
toda la República, el juicio de amparo i~directo dentro del plazo de quince (15) días 
hqbiles contado a portir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, 
en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07---
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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( 

QUINTO. - Notifíquese personalmente a los representantes legales de Marcatel Comí-S,A. 
de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos 
de lo establecido en el artículo 129 fracción /VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ 

\ 

iel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

María a staviilo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

( 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIV Sesión Ordinaria celebrada el 
14 de noviembre de 2918, por unpnimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mqrio Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Día~ González; con fundamento 
en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaclones, mediante Acuerdo P/IFT/141118/712. 

) 

El Comisionado Javier Juárez Mojica asistió, participó y emitió su voto razoogdo en la Sesión, mediante comunicación electrónica a 
distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de{elecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. " 

_) 
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